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Bogotá D.C , 18 de febrero de 2009 
 
 
Señor 
HERNEY GALLEGO GALLEGO 
CUSTODIAR LTDA 
Representante Legal 
Bogotá 
 
 
Asunto:  Observaciones pliego de condiciones definitivo 
 
 
Respetado señor Gallego: 
 
En atención a las observaciones presentadas por usted al pliego de condiciones definitivo del proceso de selección 
abreviada de menor cuantía No. 001 de 2009, de manera atenta me permito informarle que tales observaciones se 
realizaron de manera extemporánea, dado que en el pliego de condiciones definitivo, se estableció como fecha límite 
de recepción de observaciones, el 17 de febrero de 2009, hora 4pm, y usted presentó sus observaciones a través de 
un fax, recibido en la UIAF, el 17 de febrero 2009, hora 5:26 pm, sin embargo, y obrando dentro del principio de 
oportunidad, la UIAF se permite dar respuesta, de acuerdo con lo siguiente: 
 
OBSERVACIÓN No.1 
 

“En atención a lo requerido en el pliego de condiciones referente a la evaluación a los programas de 
capacitación nos permitimos solicitar a la administración del numeral 4.2.2.1 que establezca limites en el 
ofrecimiento de los programas de capacitación, toda vez que por obtener el máximo puntaje se podrían 
presentar programas de capacitación que no van a corde al servicio ni propenden por la mejora continua. 
Este tipo de programas tales como "uso adecuado de la corbata, origami, panadería y pastelería, entre otros”, 
resultan ridículos en una empresa de seguridad y a administración al no dejar en claro los condiciones o 
materias sobre las cuales se debe referir los programas de capacitación permitiría lo presentación de estos 
con el fin de obtener el máximo puntaje. Aun cuando la administración establezca que los programas deben 
referirse a temas relacionados con la seguridad y vigilancia el hecho de no limitar el número de 
capacitaciones para establecer el máximo puntaje induciría a que los proponentes presentemos una serie de 
programas con una discriminación tal que hasta los subtemas se pueden convertir en programas, es decir, 
por ejemplo el programa de mantenimiento de armas lo podemos convertir en varios programas como: 
manejo del arma en momento de crisis, manejo del arma en situaciones anómalas, manejo y entrega de 
armas por cambio de turno manejo de armas en revista del supervisor, manejo del arma cuando hay una 
inspección policial, mantenimiento de revólveres 32 largo, mantenimiento de revólveres 38 largo, 
mantenimiento de escopetas calibre 12, mantenimiento de escopetas calibre 16, mantenimiento de escopetas 
de repetición… 
Por lo anterior vemos que ofrecimientos ilimitados darían como consecuencia ofrecimientos o irracionales que 
no corresponden al servicio de seguridad o en su defecto ofrecimientos ilimitados que aun cuando Guardan 
correspondencia con el servicio quedan a imaginación de los oferentes” 
 

 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No.1 
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Debido a que la UIAF requiere un servicio de vigilancia con personal idóneo que ofrezca un servicio eficiente y de 
buena calidad, se solicitó como parte de los requisitos mínimos técnicos, lo citado en el numeral 2.5 del anexo No. 3 
del pliego de condiciones, que se refiere a lo siguiente: 
 
“El proponente deberá anexar copia de los programas de capacitación dirigidos y dictados al personal de vigilancia, 
sobre cursos avanzados o de actualización en vigilancia y seguridad privada, o la homologación del curso básico de 
vigilante. Los cursos antes mencionados deberán ser certificados por una Escuela o Departamento de Capacitación 
en Vigilancia y Seguridad Privada, debidamente autorizado por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada y la homologación deberá estar certificada por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.” 
 
De acuerdo con este requisito mínimo se llevará a cabo la evaluación técnica referente a lo citado en el numeral 
4.2.2.1. “El proponente que presente mayor número de programas de capacitación dirigida y dictada a los 
funcionarios, se le otorgarán treinta (30) puntos, y en forma proporcional a los que presenten menor número de 
programas de capacitación.” 
 
Por lo anterior, no se acepta la observación, ya que la solicitud de la UIAF obedece a programas de capacitación 
dictados y certificados por una Escuela o Departamento de Capacitación en Vigilancia y Seguridad Privada, 
debidamente autorizado por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, que proporcione a la Unidad un 
servicio de vigilancia de buena calidad, a través de personas idóneas altamente capacitadas. 
 
OBSERVACIÓN No.2 
 

“1. Dado que a las Cooperativas la Superintendencia  de vigilancia les dio una prerrogativa en el Decreto 
4950 de cobrar por debajo de la empresas comerciales en un 10%, solicitamos que la administración bajo el 
criterio de la igualdad nos califique equitativamente, es decir. si una Cooperativa establece tarifas al mínimo 
permitido y una empresa comercial fija sus tarifas en los mínimos permitidos sean calificadas con el mismo 
puntaje. Este criterio ha sido usado por diversas entidades estatales en todo el territorio nacional” 

 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No.2 
 
Se dará prioridad a las condiciones técnicas y de calidad del servicio. 

 
OBSERVACIÓN No.3 

 
“2. No consideramos que sean objetivos los criterios de desempate especialmente  "La propuesta que se 
haya entregado en primer lugar." no van direccionado a  cumplir el objetivo de contratación estatal que es una 
selección objetiva.” 

 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No.3 
 
Se colocó otro criterio de desempate y es el que obtenga mayor puntaje en aspectos técnicos. 
 
FIRMADO EN ORIGINAL 
 
OLGA LUCÍA CROSS GARCÉS 
Subdirectora Administrativa y Financiera 


